
FORMA AS4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16112016 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZONGOLICA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil  veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal de los autos Conste 

Ciudad de,Méxic a cinco de:marzo dedos milxiéinte. 

Visto el estado procesal del expediente ytoda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días hábiles cóncedido al Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mdiant'e proveído de ve 	o de enero del 

presente ño, sin que a la fécha obre constancia en el expediente del desahogo 

correspondiente, se le requiere nuevamente por con 	.de quien legalmente 

lo represente, para que, dentro deIplaio de tres días hiIes,  contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificaci 

copia certificada de las constancias que a&editen 

transfirieron los recursos a quese refiere 	su informe presentado el seis de 

febrero de dos mil diecinueve, que corre'nde al Municipio de Zongolica, 

Estado de Veracruz de Ignacio de IaI4ve, apercibido que, de no hacerlo, se le 

el presenté acuerdo, exhiba 

cuenta baicaria a la que se 

impondrá una multa. 

Lo anterior, con fundamen 	los artículos de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en rel 	con el 59, fracción I, 297, fracción 112, y 305 del 

dódigo Fedéral deProcedi intos Civiles; deapicación suIetoria en términos 

del numeral 14  de la citada ley. 

1  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

2  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: [...J 
H.-Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, cnfor 

federal5, hágasela cert 

en este proveído. 

ea lo dispuestoeh el artículo 287 del invocado código 

icación de los díseii que transcurre el plazb otorgado 

Notifíquese. Por lita y por oficio al loder Ejecutivo de Veracruz:de Ignacio 

de la Llave, así domo a Municipio de Zor1golicade  la entidad. 

Lo provcyo y firma -1 Ministro Arturcb Zaldwa'r Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corta 'e Justicia de k Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmiria Corles Roclrigiuz, Secretaria de a Seccion de Tramte de Controversias 

Conhtuconalus y de cciones de lncnstitucionalidad de ki Subsecretaria 

General de Acuerdos ci: este Alto Tribunl, que da fe. 
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5Artícuto 267. En los autosse ase tará razón del día en que omienza a correr un término y del en que deba concliir. La 
constancia deberá asentansel  precisa ente el día en que surta sLs éfectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo Mismo s hará en el caso del artícuid anterior. 
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